
La liberalización 
del sector turístico 

¿Hacia un modelo de turismo sostenible?
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Desde hace algunos años se viene asistiendo al desmantelamiento de las prin-
cipales herramientas de control administrativo para el acceso a determinadas 
actividades económicas, esencialmente, aunque no exclusivamente, en el sector 
servicios. Los legisladores han entendido que la actividad de la Administración 
pública viene a entorpecer, en buena medida, la creación de empresas y la pres-
tación de servicios por parte de los profesionales. 

En esta línea de pensamiento se encuadran normas como la Directiva de Servi-
cios que viene a exigir a los Estados miembros un determinado modo de enten-
der la actividad de policía administrativa en supuestos, incluso, en los que no hay 
ningún elemento transfronterizo. Esta norma europea viene, entre otras cosas, a 
sustituir los medios de control administrativo previo (autorizaciones y licencias), 
por sistemas de control posterior (declaraciones responsables y comunicaciones 
previas). Nuestro país se ha mostrado entusiasmado con esta propuesta y, en 
algunos supuestos, ha ido más allá de lo exigido por la propia Directiva. Así lo 
demuestra la aprobación a finales de 2013 de la Ley de Garantía de Unidad de 
Mercado, norma que extiende los vientos liberalizadores a todas las actividades 
económicas y que ha sido declarada parcialmente inconstitucional porque vul-
neraba competencias económicas de las comunidades autónomas. 

Así las cosas, uno de los sectores que más afectado se ha visto por este cambio 
de paradigma en el control administrativo ha sido el turismo. Un sector donde la 
Administración juega un papel esencial para garantizar el respeto a los intereses 
generales y mantener unas adecuadas cotas de calidad. 

Esta liberalización facilita las cosas a aquellos que piensan que se deben mejo-
rar los números del turismo a toda costa, es decir, incrementar la oferta para 
aumentar la demanda, sin perjuicio de otros intereses vitales en juego. Volver, en 
definitiva, a la situación de mediados del siglo pasado, es decir, al desarrollismo.

Y no se defiende en este trabajo una visión decimonónica de la Administración, 
es decir, los métodos tradicionales de control a toda costa. Más bien al con-
trario, no se entiende que con los avances en las tecnologías de la información 
y del conocimiento no se haya dotado a las Administraciones competentes de 
medios adecuados para llevar a cabo controles eficaces y menos invasivos a los 
promotores de actividades turísticas.
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PRÓLOGO

Desde que en los albores del siglo XX Bartolomé Amengual señalara la 
importancia de La industria de los Forasteros1 para la economía de nuestro país, 
el sector turístico español ha vivido una enorme expansión, convirtiéndose en uno 
de los destinos turísticos más demandados en todo el mundo, con una decisiva 
incidencia en nuestra economía. Según el informe anual del World Travel & Tou-
rism Council (WTTC), el turismo aportó 172.900 millones de euros a la economía 
española en 2017 -incluidos efectos directos, indirectos e inducidos-, un 5,7 % 
más que en 2016, lo que supone un 14,9 % del Producto Interior Bruto (PIB). 
Cierto que, según datos facilitados por Exceltur, la actividad turística en España 
se ha desacelerado en el segundo trimestre de 2018 hasta registrar un crecimiento 
del PIB turístico del 2,0%, pero no cabe duda de que el turismo, sobre todo tras 
la crisis que dio comienzo hace ahora diez años, sigue siendo uno de los pilares 
de nuestra economía. Y va a seguir siéndolo en el futuro.

Esta evolución se debe, en gran medida, a las características geográficas y 
climatológicas de nuestro país, que lo convierten en un destino prioritario del 
turismo mundial. Pero también a las políticas turísticas que se han desarrollado 
a lo largo de este último siglo, que han oscilado entre una intervención admi-
nistrativa prácticamente inexistente, propia de principios del siglo pasado, hasta 
una reserva al sector público de las actividades turísticas, como ocurrió en los 
años posteriores a la Guerra Civil. En este sentido, la presencia administrativa ha 
sido directamente proporcional al peso económico que el sector iba adquiriendo.

1  La obra original de Bartolomé Amengual se publica en 1.903 en Palma de Mallorca, 
en el Establecimiento tipo-litográfico de Amengual y Muntaner, con un prólogo del poeta, 
ensayista y político Juan Alcober. Esta obra fue reeditada por Miquel Font Editor en 1993.
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Es importante, por tanto, conocer y tener presente esa experiencia para dotar 
a la Administración de los instrumentos jurídicos adecuados para intervenir de 
manera proporcional y eficaz en un sector clave de la economía. 

El magnífico libro del Profesor Alejandro Corral analiza la transformación 
de la intervención administrativa en el sector y sus repercusiones en la calidad 
turística. En especial desde la aprobación de la Directiva 2006/123/CE, de 12 
de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en 
el mercado interior, también conocida como Directiva de Servicios, y de la Ley 
20/2013, de 9 de diciembre, de Garantía de la Unidad de Mercado, que implican 
un importante punto de inflexión en la materia.

La aprobación de la norma europea supuso un cambio conceptual en la 
actividad de policía administrativa en nuestro país, pues determinó la sustitución 
generalizada de controles previos al inicio de las correspondientes actividades 
económicas de servicios (licencias y autorizaciones, esencialmente), por con-
troles posteriores, a través de las figuras de las declaraciones responsables y 
comunicaciones previas, herramientas que no eran del todo desconocidas en 
nuestro Derecho. 

Para llevar a cabo la transposición de la Directiva de Servicios fue necesa-
rio aprobar un gran número de normas jurídicas de adaptación a la normativa 
europea. Así, desde el Estado, pero también desde las comunidades autónomas, 
la actividad legislativa fue frenética. 

En el ámbito turístico, fueron las comunidades autónomas, como titulares de 
la competencia en exclusiva, las que incorporaron a sus respectivos ordenamien-
tos las novedades previstas en la Directiva de Servicios. Pero lo hicieron, quizás, 
de una manera acelerada y poco meditada. En definitiva, sin medir adecuada-
mente las consecuencias que podían tener sobre el modelo de turismo sostenible 
implantado y desarrollado en España a partir de los años noventa del pasado siglo. 

Modelo de turismo sostenible que, para su adecuada evolución, necesita 
una determinada densidad normativa y una intervención mínima por parte de las 
administraciones competentes.

En estas circunstancias, el Estado aprobó la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, 
de Garantía de la Unidad de Mercado, que incide en la liberalización iniciada 
por la Directiva de Servicios, pero profundizando más incluso, pues va más 
allá de lo exigido por la norma europea. Así, amplía el ámbito de aplicación a 
todas las actividades económicas, transforma el concepto de razón imperiosa de 
interés general o establece el principio de eficacia nacional en unos términos 
tan amplios que han tenido que ser corregidos por el Tribunal Constitucional en 
tres recientes sentencias (79/2017, de 22 de junio; 110/2017, de 5 de octubre; y 
111/2017, de 5 de octubre).

En definitiva, este trabajo no pretende ser una defensa a ultranza de los tra-
dicionales medios de control previo. Muy al contrario. Se toma conciencia de que 
la economía digital requiere unos instrumentos de control administrativo ágiles, 
adaptados a la realidad social y económica. Y el turismo es un claro exponente 
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de esa conversión de lo analógico en digital. Pero se ha de ir con cuidado. Una 
cosa es la evolución de las técnicas administrativas de supervisión, aprovechando 
las sinergias de la Administración electrónica, y otra, bien diferente, la elimina-
ción de la intervención administrativa en sectores económicos estratégicos como 
el turismo. Aquí la Administración debe estar presente, con una intervención 
decidida y eficaz. No entorpeciendo el desarrollo turístico, pero sí defendiendo 
el modelo de sostenibilidad que con tanto esfuerzo se ha alcanzado en los últi-
mos años y que se está poniendo en peligro, en opinión del autor, por una mala 
interpretación de la libertad de empresa.

Y es que el objetivo esencial de las políticas turísticas en nuestro país debe 
ser alcanzar un desarrollo sostenible del sector, y para ello es necesario una 
intervención administrativa adecuada, que no entorpezca la iniciativa privada en 
el sector, al contrario, pero que sea decidida en el cumplimiento de los requisitos 
mínimos de calidad y sostenibilidad.

En fin, en un sector tan importante y volátil no debe haber margen para la 
improvisación, sino análisis detallado, diagnóstico certero y, en su caso, solu-
ciones eficaces. 

Esto es lo que hace cabalmente Alejandro Corral en la presente monografía. 
Desde un análisis riguroso de lo que es el turismo para el derecho en general 
y para el derecho público en particular, donde demuestra su gran conocimiento 
del derecho del turismo, nos adentra en los aspectos más esenciales de un sector 
que debe adaptarse irremediablemente a los retos de la sociedad actual, cada 
vez más exigente en materia turística, y de la innovación. Así, cuestiones como 
el desarrollo sostenible (sobre el que todavía queda mucho por decir) o la inno-
vación digital están presentes en la obra, que con toda razón acierta a llamar la 
atención sobre lo que es la clave del futuro del turismo: un turismo de calidad 
en cuya definición debe darse necesariamente un diálogo constructivo entre lo 
público y lo privado, en el que la iniciativa privada y la intervención se han 
ido alternando hasta nuestros días. Turismo de calidad que, en un escenario de 
innovación tecnológica, va a alterar sin duda, y mucho, las bases del turismo 
tradicional. Demos pues la bienvenida a una obra seria y rigurosa que tiene no 
pocos años de investigación a su espalda, que aparece en un momento crucial para 
el futuro del turismo y su regulación y que debe ser referencia en los estudios 
del derecho del turismo.

José Luis Piñar Mañas

Catedrático de Derecho administrativo
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INTRODUCCIÓN

No es necesario detenerse demasiado para demostrar la importancia eco-
nómica y social del sector turístico en nuestro país. Podría ser considerado, 
si se permite utilizar terminología procesal, un hecho que no necesita ser 
probado habida cuenta de que goza de “notoriedad absoluta y general”. Los 
medios de comunicación se encargan de recordarnos, con relativa frecuen-
cia, que somos uno de los países que más turistas recibe en el mundo. De la 
misma forma, el Instituto Nacional de Estadística1, a través de sus compli-
cados estudios cuantitativos, nos muestra los buenos datos turísticos que se 
han de traducir en excelentes datos económicos.

Y ahí parece acabarse todo. No hay más que magníficos resultados eco-
nómicos ligados a un incremento del número de turistas en nuestro territorio. 
Ese parece ser el objetivo principal de los gobiernos de turno y sus políticas: 
incrementar las visitas y, por tanto, el dinero “recaudado”. No hay más. Y 
sin embargo, un repaso por la historia del turismo2 nos recuerda que una 
política similar puede llevarnos a una situación de estrés ambiental y territo-
rial3 que perjudique gravemente otros bienes jurídicos de capital importancia. 

1  Con la aprobación del Real Decreto 265/2015, de 10 de abril, por el que se modifica el 
Real Decreto 1658/2012, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Estadístico Nacional 
2013-2016, cuya entrada en vigor se produce el 1 de mayo de 2015, Turespaña a través de la 
Subdirección General de Conocimiento y Estudios Turísticos deja de tener la responsabilidad 
en la estadística “Estadística de Movimientos Turísticos de los Españoles (FAMILITUR)”, con 
fecha 1 de mayo de 2015, siendo competencia del INE mediante la “Encuesta de Turismo de 
Residentes (ETR/FAMILITUR)”. Del mismo modo, con fecha 1 de octubre de 2015, Tures-
paña también deja de tener la responsabilidad de las estadísticas “Estadística de Movimien-
tos Turísticos en Fronteras (FRONTUR)” y “Encuesta de Gasto Turístico (EGATUR)”, cuya 
competencia asume el INE.

2  Un breve pero certero repaso sobre la historia del turismo podemos encontrar en 
MARTÍN MATEO, R., MARTÍN-RETORTILLO BAQUER, L. y VILLAR PALASÍ, J. L., 
Aspectos jurídico administrativos del turismo. Primer Congreso Italo-Español de Profesores 
de Derecho Administrativo celebrado en Sevilla en 1966, pág. 31 y ss.

3  Sobre el estrés ambiental y territorial véase a BOUAZZA ARIÑO, O., Planificación 
turística Autonómica, Reus, Madrid, 2007, pág. 110.
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Bienes que, en muchas ocasiones, son, precisamente, los recursos turísticos 
que motivan la visita. Llama la atención, por ello, esta visión cortoplacista y 
reduccionista en la que se han instalado los legisladores respecto al turismo. 
Un enfoque que nos puede llevar a una situación similar a la de la mitad del 
siglo pasado, en pleno desarrollismo económico. De ahí que se reivindique 
el papel de la Administración pública y del Derecho Administrativo para 
defender los distintos intereses en juego, ya que no puede ser considerado, 
exclusivamente, el de la empresa o profesional que se vaya a dedicar, o ya 
se dedique, a una actividad turística.

Una de las principales características del turismo es su complejidad. 
Estamos ante un fenómeno poliédrico4 con incidencia en diferentes ámbitos 
sociales y donde confluyen intereses contrapuestos. En definitiva, distintos 
bienes jurídicos que el Derecho debe atender y proteger. En este sentido, 
por un lado encontramos los intereses de las empresas y profesionales del 
sector que explotan los recursos turísticos y, de manera legítima, pretenden 
maximizar los beneficios. Por otro lado, en cambio, se sitúan los intereses 
de la población y el territorio donde se realiza la actividad turística, amén de 
los intereses de los consumidores y usuarios implicados. Lo realmente difícil 
en este caso es encontrar el justo equilibrio entre ambos vectores: por un 
lado, el desarrollo económico de esos lugares que, por lo demás, suelen estar 
enclavados en entornos muy limitados desde el punto de vista económico; y 
por otro, mantener el encanto del recurso turístico, es decir, conservarlo en 
condiciones óptimas para que pueda generar corrientes turísticas adecuadas 
que garanticen su disfrute en el futuro. Esta es la gran paradoja del turismo5. 
Y es aquí donde se llama a actuar a la Administración pública. En el mante-
nimiento de este difícil equilibrio que implica, en definitiva, la sostenibilidad 
del desarrollo turístico6 . Y es que, en efecto, la Unión Europea reconoce la 

4  TUDELA ARANDA, J., “La ley y el reglamento en el Derecho del Turismo”, Docu-
mentación Administrativa, núm. 259-260, 2001. Pág. 124. “Es innegable que una de las carac-
terísticas fundamentales de la actividad turística es la de su naturaleza poliédrica”

5  A esta paradoja parece referirse FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, C., en “El valor de 
lo intangible y armonizado en la calidad turística europea”, Revista de Derecho de la Unión 
Europea, núm. 24, 2013, pág. 343, cuando manifiesta que “cuando se habla de turismo y 
desarrollo sostenible se están relacionando dos fenómenos que, en sí mismos, pueden resultar a 
primera vista, contradictorios: un fenómeno que desde el punto de vista numérico y de calidad 
puede resultar deteriorante del medio en que se desenvuelve y otro fenómeno que persigue 
precisamente el efecto inverso: que se mantenga el desarrollo y el medio en un punto tal de 
equilibrio que exista una perfecta interactuación sostenida en el tiempo y para el disfrute de 
generaciones futuras”.

6  Según explica de manera meridiana el profesor Lorenzo MARTÍN- RETORTILLO 
BAQUER, en el Prólogo a la obra de BOUAZZA ARIÑO, O., Ordenación del territorio y 
turismo. Un modelo de desarrollo sostenible desde la ordenación del territorio, Atelier, Bar-
celona, 2006. Se puede consultar asimismo en, MARTÍN-RETORTILLO BAQUER, L., El 
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libre prestación de servicios y la libertad de establecimiento como libertades 
básicas comunitarias (artículos 56 y 49 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea); la Constitución, por su parte, configura la economía de 
mercado y protege la libertad de empresa (artículo 38). No cabe duda, por 
consiguiente, de que la Administración pública debe respetar y proteger la 
iniciativa económica privada en el sector turístico. 

Pero, por otro lado, la Administración tiene encomendada por la propia 
Constitución (en adelante puedo referirme a esta norma como CE), y tam-
bién por el Derecho de la Unión Europea, la consecución de fines de interés 
general relacionados con la protección del medio ambiente y del patrimonio 
cultural y urbano, la defensa de los derechos de los consumidores y usuarios, 
del entorno y del equilibrio social, etcétera. En definitiva, se trata de alcanzar 
el objetivo de un desarrollo turístico sostenible7. Y para ello no queda más 
remedio, en ocasiones, que limitar, de la forma menos restrictiva posible, el 
derecho a la libertad de empresa y a la libre iniciativa económica de los par-
ticulares. Utilizando, para ello, los medios más eficaces para el cumplimiento 
de tales objetivos, pues es este un principio esencial en la actuación de la 
Administración: el principio de eficacia (artículo 103.1 de la Constitución).

Es por todo lo anterior por lo que hay que prestar especial atención a 
aquellas normas que, de alguna manera, reducen la presencia de la Admi-
nistración en el sector. Así, desde la aprobación de la Directiva de Servicios 
(en adelante, Directiva Servicios o DS) y sus correspondientes normas de 
transposición, hasta la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Garantía de Unidad 
de Mercado (En adelante, LGUM), que han venido liberalizar intensamente 
el turismo.

En este sentido, si como se ha indicado más arriba la liberalización 
impuesta por la norma comunitaria supone un viraje importante desde la 

Derecho Administrativo de nuestro tiempo, Ed. Thomson-Reuters, Cizur Menor, 2010, 2ª ed., 
pág. 398. “Pero es que los propios objetos y situaciones que despiertan la atracción del turista 
no sobrevivirían en el mundo actual si se dejara jugar libremente a las reglas del mercado. Hay 
equilibrios tradicionales que han demostrado su virtualidad para proteger objetos y situaciones: 
pero a veces irrumpen inesperados agentes agresivos. Cuando los viejos equilibrios se rompen 
(y en ocasiones se rompen bruscamente) se reclaman respuestas también enérgicas para defen-
der los valores implicados. Entra en juego así la necesidad de una decidida intervención del 
Estado […] lo que no hace sino resaltar el inequívoco papel que debe desempeñar el Estado, 
a través de todo el conjunto de organismos que lo integran”

7  FULLANA, P. y AYUSO, S., Turismo sostenible, Ed. Rubes, Barcelona, 2002, pág. 
30, “el desarrollo del turismo sostenible que satisface las necesidades de los turistas y regio-
nes anfitrionas presentes al mismo tiempo que protege y mejora las oportunidades de futuro. 
Está enfocado hacia una gestión de todos los recursos de tal forma que satisfagan todas las 
necesidades económicas sociales y estéticas al tiempo que respeta la integridad cultural, los 
procesos ecológicos esenciales, la diversidad biológica y los sistemas de apoyo a la vida”
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perspectiva del Derecho Administrativo, pues implica un cambio de para-
digma formal y sustantivo en la actividad de control que pueden llevar a cabo 
las administraciones públicas, la LGUM viene no solo a ratificar esa nueva 
dirección, sino a intensificarla, adoptando medidas que ponen en cuestión la 
misión de servicio al interés público encomendada a la Administración por 
nuestra Norma Fundamental.

En este trabajo se analiza el impacto que esta liberalización puede tener 
en el sector turístico de nuestro país. Se han estudiado detenidamente las 
diferentes normas que nos han llevado hasta esta intensa liberalización y las 
posibles consecuencias que pueden tener en los diferentes subsectores turís-
ticos. De la misma forma, se estudian los principales problemas que plantean 
las nuevas medidas de control administrativo ex post y, además, se ofrecen 
algunas posibles soluciones.
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